
 

   

Página 1 de 2 

 

   
 

 

 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; a 19 de marzo 
del año 2010.  

 

 
RReeffeerreenncciiaa::    
Presidencia del Consejo General del 

Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana. 

 

 
AAssuunnttoo::  
Convocatoria a Sesión del Consejo 
General. 

 

 

 

 

DDeessttiinnaattaarriiooss::  
Integrantes del Consejo General del 
Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana. 

 

CCoonnvvooccaattoorriiaa  

 

 

e conformidad con lo dispuesto en el Artículo 148, fracción I, del Código de 
Elecciones y Participación Ciudadana, se les convoca a la sseessiióónn  eexxttrraaoorrddiinnaarriiaa 

que tendrá lugar en la Sala de Sesiones de este Organismo Electoral, en su 

domicilio oficial, sito en periférico sur poniente No. 2185 de esta ciudad, el día 2200 de 

mmaarrzzoo del año 22001100, a las 1122::0000 horas, bajo el siguiente orden del día: 

1.- Lista de asistencia y certificación de quórum legal. 

2.- Declaratoria de instalación del Consejo General. 

3.- Lectura del orden del día, y aprobación, en su caso. 

4.- Lectura y aprobación, en su caso, del texto de las actas de las sesiones celebradas por el Consejo 
General de este organismo electoral con fechas 1º y 04 de marzo del año en curso. 

5.- Dar cuenta al Consejo General del cumplimiento de los partidos políticos acreditados y con registro 
ante este organismo electoral, en la presentación de la plataforma electoral que habrán de sostener 
sus candidatos durante las campañas electorales del proceso electoral ordinario 2010, de 
conformidad con lo establecido en el artículo tercero transitorio fracción V del decreto 012, y el 
decreto 181, con relación a los artículos 69 fracción VII y 234 párrafo decimoprimero, del Código de 
Elecciones y Participación Ciudadana. 

6.- Dar cuenta al Consejo General del escrito presentado por los representantes propietarios de los 
partidos políticos acreditados y con registro ante este organismo electoral, mediante el cual 
proponen: que la Tinta Indeleble a utilizarse en la jornada electoral del 04 de julio de 2010, se 
adquiriera directamente con la Escuela Nacional de Ciencias Biológicas del Instituto Politécnico 
Nacional; que la Documentación y material Electoral, a utilizarse en esa misma jornada electoral, se 
adquiera directamente con Talleres Gráficos de México; y, para implementar el Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (PREP), y el programa de evaluación y seguimiento de la 
capacitación electoral denominado e-learning, se contrate a la empresa DSI Elecciones S.A. de C.V. 

7.- Someter a la consideración del Consejo General, la solicitud que con fundamento en el artículo 30, 
fracciones II, IV y VII, de los Lineamientos aplicables, realiza el Comité de Adquisiciones de este 
organismo electoral, para la asignación directa a Talleres Gráficos de México, para que esa empresa 
elabore la documentación y material electoral, a utilizarse en la jornada electoral del 04 de julio de 
2010. 

8.- Someter a la consideración del Consejo General, la solicitud que con fundamento en el artículo 30, 
fracciones I, IV y VII, de los Lineamientos aplicables, realiza el Comité de Adquisiciones de este 
organismo electoral, para la asignación directa a la Escuela Nacional de Ciencias Biológicas del 
Instituto Politécnico Nacional, para que esa Institución elabore la Tinta Indeleble a utilizarse en la 
jornada electoral del 04 de julio de 2010. 
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9.- Someter a la consideración del Consejo General, la solicitud que con fundamento en el artículo 30, 
fracciones II y VII de los Lineamientos aplicables, realiza el Comité de Adquisiciones de este 
organismo electoral, para la asignación directa a la empresa ñDSI Elecciones S. A. de C. V.ò para 
que desarrolle el programa de resultados electorales preliminares (PREP), a implementarse en la 
jornada electoral del 04 de julio; así como el programa de evaluación y seguimiento de la 
capacitación electoral (e-learning), el cual ha de ser implementado en el proceso de capacitación, 
tanto a integrantes de los Consejos Distritales y Municipales Electorales en el presente proceso 
electoral, como a los ciudadanos insaculados que integrarán las mesas directivas de casilla el día de 
la jornada electoral. 

10.- Someter a la consideración del Consejo General, la solicitud que con fundamento en el artículo 30, 
fracciones I, II y VII de los Lineamientos aplicables, realiza el Comité de Adquisiciones de este 
organismo electoral, para la asignación directa de los servicios que brindan empresas de 
comunicación que cumplan con las características solicitadas por la Unidad de Comunicación Social 
de este Instituto, que garanticen la debida promoción y difusión de las diversas actividades del 
proceso electoral y especialmente para la promoción del voto. 

11.- Analizar y aprobar, en su caso, el proyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana, por el que se establece la normatividad y procedimientos para 
la determinación del número, ubicación e integración de las casillas extraordinarias en el presente 
proceso electoral local ordinario 2010. 

12.- Analizar y aprobar, en su caso, el proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana por el que se establecen los Lineamientos a que se sujetará la 
asignación de cargos a los ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla que funcionarán 
durante la jornada electoral del 4 de julio de 2010. 

Se anexa documentación relacionada con los puntos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 de la 

presente convocatoria. 

AA  TT  EE  NN  TT  AA  MM  EE  NN  TT  EE  

ñCompromiso con la democraciaò 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AA..  RRUUIIZZ  GGUUIILLLLÉÉNN..  
CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 


